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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

22894 LEY 44/1999, de 29 de noviembre, por la
que se modifica la Ley 10/1997, de 24 de
abril, sobre derechos de información y con-
sulta de los trabajadores en las empresas y
grupos de empresas de dimensión comuni-
taria.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Directiva 94/45/CE, del Consejo, de 22 de sep-
tiembre, relativa a la constitución de un comité de empre-
sa europeo o al establecimiento de un procedimiento
de información y consulta a los trabajadores en las
empresas y grupos de empresas de dimensión comu-
nitaria, fue incorporada al ordenamiento jurídico español
por la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos
de información y consulta de los trabajadores en las
empresas y grupos de empresas de dimensión comu-
nitaria.

La citada Directiva fue aprobada con la base jurídica
del artículo 2 del Acuerdo sobre la política social, anexo
al Protocolo número 14 del mismo título, que fue incor-
porado al Tratado de la Comunidad Europea por el Tra-
tado de la Unión Europea firmado en Maastricht. Dado
que el Acuerdo sobre la política social no fue firmado
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
ni la Directiva 94/45/CE, ni la Ley 10/1997 se aplican
a los centros de trabajo y empresas situados en dicho
país.

El Tratado de Amsterdam, por el que se modifican
el Tratado de la Unión Europea, los Tratados constitutivos
de las Comunidades Europeas y determinados actos
conexos, firmado en Amsterdam el 2 de octubre
de 1997, ha puesto fin a la autoexclusión británica res-
pecto de la política social comunitaria que afecta a
los restantes catorce Estados miembros de la Unión
Europea. En efecto, una vez entre en vigor el Tratado
de Amsterdam, la política social comunitaria volverá a
ser común a los quince Estados miembros y ello porque
se incorporará al Tratado de la Comunidad Europea el
antes citado Acuerdo sobre política social.

Debe destacarse que en el Consejo Europeo cele-
brado en Amsterdam los días 16 y 17 de junio de 1997
el Reino Unido manifestó su deseo de aceptar las Direc-
tivas adoptadas con la base jurídica del Acuerdo sobre
política social, entre las que se incluye, como se ha dicho,
la Directiva 94/45/CE, sin necesidad de esperar a la
entrada en vigor del Tratado de Amsterdam. El deseo
británico dio lugar a la Directiva 97/74/CE, del Consejo,

de 15 de diciembre, por la que se amplía al Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte la Directi-
va 94/45/CE.

2

La presente Ley transpone al ordenamiento jurídico
español la Directiva 97/74/CE, lo que hace necesaria
la modificación de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre
derechos de información y consulta de los trabajadores
en las empresas y grupos de empresas de dimensión
comunitaria, modificaciones que tienen fundamental-
mente un carácter técnico y que no afectan a sus prin-
cipios básicos.

Se modifica, en primer lugar, la definición de Estados
miembros, que pasa a referirse ahora a la totalidad de
Estados miembros de la Unión Europea, incluido el Reino
Unido, y al resto de Estados signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, Noruega, Islandia
y Liechtenstein, países estos últimos incluidos en el ámbi-
to de aplicación de la Ley 10/1997 desde su aprobación.
Modificación ésta que supondrá la aplicación de la Ley
a los centros de trabajo y empresas situados en el Reino
Unido.

En segundo lugar, se modifica la disposición adicional
primera de la Ley para mantener la vigencia de deter-
minados acuerdos, que prevean la información y consulta
transnacional de los trabajadores, que puedan firmarse
antes del 15 de diciembre de 1999, fecha de entrada
en vigor de la presente Ley, en las empresas y grupos
de empresas con dirección central en España que que-
den incluidas en el ámbito de aplicación de la
Ley 10/1997 como consecuencia de su extensión al
Reino Unido.

En tercer lugar, se incluye una disposición transitoria
en esta Ley de modificación de la Ley 10/1997 dirigida
a asegurar, en su caso, la presencia de los representantes
de los trabajadores de los centros de trabajo y empresas
situados en el Reino Unido en los comités de empresa
europeos, procedimientos alternativos de información y
consulta y comisiones negociadoras que existan o que
estén en plena negociación al entrar en vigor la Ley
en las empresas o grupos de empresas de dimensión
comunitaria con dirección central en España.

3

El proyecto de Ley, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes, ha sido sometido a la consideración
del Consejo Económico y Social y del Consejo de Estado.

Artículo único. Modificaciones que se introducen en
la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de
información y consulta de los trabajadores en las
empresas y grupos de empresas de dimensión comu-
nitaria.

Los artículos de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre
derechos de información y consulta de los trabajadores
en las empresas y grupos de empresas de dimensión
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comunitaria, que se relacionan a continuación, quedan
modificados en los términos siguientes:

Uno. El párrafo 1.o del apartado 1 del artículo 3
queda redactado de la forma siguiente:

«1.o “Estados miembros”, los Estados miem-
bros de la Unión Europea y el resto de Estados
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo.»

Dos. El artículo 24 queda redactado de la forma
siguiente:

«Las disposiciones contenidas en este Título
serán de aplicación exclusivamente a los centros
de trabajo y empresas situados en España de las
empresas y grupos de empresas de dimensión
comunitaria cuya dirección central esté situada en
cualquier Estado miembro, en lo relativo a las remi-
siones a las legislaciones y prácticas nacionales
contenidas en la presente Ley y en las disposiciones
de los Estados miembros por las que se da cum-
plimiento a la Directiva 94/45/CE, del Consejo,
de 22 de septiembre, relativa a la constitución de
un comité de empresa europeo o al establecimiento
de un procedimiento de información y consulta a
los trabajadores en las empresas y grupos de
empresas de dimensión comunitaria, y a la Direc-
tiva 97/74/CE, del Consejo, de 15 de diciembre,
por la que se amplía aquélla al Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.»

Tres. En la disposición adicional primera se da nueva
redacción al apartado 2 y se introduce un nuevo apar-
tado 3, que quedan redactados de la forma siguiente:

«2. El plazo previsto en el apartado anterior se
extenderá hasta el 15 de diciembre de 1999 en
las empresas y grupos de empresas que tengan
su dirección central en España que queden inclui-
das en el ámbito de aplicación de la presente Ley
como consecuencia de su extensión al Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

3. En el momento de expiración de la vigencia
de los acuerdos que pudieran existir conforme a
lo dispuesto en los apartados anteriores, las partes
podrán acordar su prórroga, aplicándose en caso
contrario las disposiciones de la presente Ley.»

Disposición transitoria única. Participación de los
representantes de los trabajadores de centros de tra-
bajo o empresas situados en el Reino Unido en los
órganos ya existentes.

1. En los comités de empresa europeos o proce-
dimientos alternativos de información y consulta, cons-
tituidos o establecidos, de conformidad con la
Ley 10/1997, de 24 de abril, con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Ley, de las empresas y grupos
de empresas de dimensión comunitaria con dirección
central en España con centros de trabajo o empresas
situados en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, la dirección central de tales empresas o grupos
y los representantes de los trabajadores en los citados
comités o procedimientos deberán adoptar, en el ámbito
de sus respectivas competencias, las medidas necesarias
para asegurar la participación en los mismos como miem-
bros de pleno derecho de los representantes de los tra-
bajadores de los centros de trabajo o empresas situados
en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de
aplicación a las comisiones negociadoras que, en el
momento de entrada en vigor de la presente Ley, estén
negociando con la dirección central en España de empre-
sas o grupos de dimensión comunitaria la constitución
de un comité de empresa europeo o el establecimiento
de un procedimiento alternativo de información y con-
sulta.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 15 de diciembre
de 1999.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 29 de noviembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

22895 LEY 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el
desplazamiento de trabajadores en el marco
de una prestación de servicios transnacional.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La libre prestación de servicios es una de las liber-
tades fundamentales presente en el Tratado de la, enton-
ces, Comunidad Económica Europea, desde su aproba-
ción hace ya más de cuarenta años. Sin embargo, ha
sido a partir de la consecución del mercado único, rea-
lidad jurídica alcanzada el 1 de enero de 1993 y pro-
piciada por el Acta Única Europea de 1986, cuando
se ha producido un notable incremento de las presta-
ciones de servicios transnacionales dentro de la Unión
Europea.

En efecto, la actuación en el gran mercado interior
comunitario de numerosas empresas que se han bene-
ficiado de la apertura de los mercados, públicos y pri-
vados, de contratación de obras y servicios, así como
la creciente actividad de grupos de empresas y empresas
de trabajo temporal de carácter transnacional, son fenó-
menos que se han acentuado en los últimos años y que
se multiplicarán en el futuro gracias a la introducción
de la moneda única y al cada vez mayor grado de inte-
gración e interdependencia económica existente entre
los Estados miembros.

El auge de las prestaciones de servicios de carácter
transnacional en el interior de la Unión Europea ha inci-
dido también en otra de las libertades fundamentales
comunitarias, la libre circulación de trabajadores. La con-
cepción originaria de la libertad de circulación de tra-
bajadores tenía como finalidad que los trabajadores de
un determinado Estado miembro se desplazaran a otro
Estado para acceder a un empleo. Sin embargo, las pres-
taciones de servicios transnacionales han dado lugar a
una circulación de trabajadores nueva: los desplazamien-
tos temporales de trabajadores. Así, cuando una empresa
comunitaria ha tenido que desplazarse en el marco de
una prestación de servicios a un Estado miembro distinto
de su país de establecimiento lo ha hecho acompañada
de sus propios trabajadores, desplazándolos al territorio
del país donde debían prestarse los servicios por el tiem-
po de duración, por definición limitada y temporal, de
dicha prestación.
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Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Nostalgia, instituida en Madrid,
cuyos fines de interés general son predominantemente de asistencia social,
con actividades asistenciales y culturales.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.222.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y el apoderamiento,
relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 28 de noviembre de 2001.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

793 ORDEN de 28 de noviembre 2001 por la que se clasifica
la Fundación Sananda de Acción Directa, como de
cooperación al desarrollo, y dispone su inscripción en el
Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Sananda de Acción
Directa.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Sananda de Acción
Directa, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, don Antonio Huerta Trólez, el 11
de septiembre de 2001, con el número 2361 de su protocolo, por don
Manuel Castellón Leal y la Asociación Sananda de Acción Directa.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 6.010,12 euros,
equivalentes a 1.000.000 de pesetas, cantidad que ha sido aportada por
los fundadores y depositada en una entidad bancaria a nombre de la
Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Jesús Ducay López.
Secretario: Don Manuel Castellón Leal.
Tesorera: Doña María Josefa González-Ducay López.
Vocal: Doña Isabel López Casas.

El Patronato, según consta en la citada escritura, acuerda otorgar pode-
res al Secretario de la Fundación don Manuel Castellón Leal, con carácter
solidario, para que en nombre y representación de la Fundación, ejercite
las facultades recogidas en el artículo 17, puntos 7 al 14, de los Estatutos.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Príncipe de Vergara, 72, 28006 Madrid.

Sexto.—El fin de la Fundación queda determinado en el artículo 6 de
los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto: La mejora de las condiciones de vida
de niños, familias y comunidades de los países del tercer mundo a través
del proyecto de desarrollo social mediante la creación de infraestructuras
y mecanismos que ayuden a combatir la pobreza.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Secretaria general de Asuntos Sociales es competente para
resolver el presente expediente en uso de las atribuciones que en orden
al ejercicio del Protectorado y Registro de fundaciones tiene delegadas
del Titular del Departamento por Orden de 21 de mayo de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» del 27), corregida por la Orden de 25 de junio de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» del 27) y modificada por Orden de 15 de
marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 29), en relación, con el
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997, de 31 de
enero, 2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000, de 12 de mayo, por el
que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (artículo 10 y 11).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley La Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y el 22.3 del Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal; aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» número 57), establece que son fun-
ciones del Protectorado, entre otras, el asegurar la legalidad en la cons-
titución de la fundación y elaborar el informe previo a la inscripción de
la misma en el Registro de Fundaciones, con relación a los fines y suficiencia
de la dotación.

Tercero.—Los artículos 36 y 37 de la citada Ley 30/1994 se establecen
la creación del Registro de Fundaciones con el objeto de la inscripción
de las fundaciones de competencia estatal y de los actos que con arreglo
a las leyes sean inscribibles. El artículo 3 del Reglamento del Registro
de Fundaciones de competencia estatal; aprobado por Real Decre-
to 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 77), esta-
blecen que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución
de la fundación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión
y cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos
creados por los Estatutos. La disposición transitoria cuarta de la
Ley 30/1994, así como la disposición transitoria única del citado Real
Decreto 384/1996, establecen que, en tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros
actualmente existentes.

Cuarto.—El Protectorado considera que la Fundación persigue fines
de interés general y que la dotación es inicialmente adecuada y suficiente
para el cumplimiento de los mismos.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Sananda de Acción Directa, ins-
tituida en Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente
de cooperación al desarrollo.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.219.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y el apoderamiento
relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 28 de noviembre de 2001.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

794 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo
de Ministros de 21 de diciembre de 2001, por el que se
determina el contingente de trabajadores extranjeros de
régimen no comunitario para el año 2002.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 de diciembre de 2001,
a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Asuntos
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Exteriores, del Interior, y de Administraciones Públicas, adoptó un Acuerdo
por el que se determina el contingente de trabajadores extranjeros de
régimen no comunitario para el año 2002.

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dicho Acuerdo
como anejo a la presente Resolución.

Madrid, 11 de enero de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

ANEXO

Acuerdo por el que se determina el contingente de trabajadores extran-
jeros de régimen no comunitario para el año 2002

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social, reformada por la
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, prevé en su artículo 39 la posi-
bilidad de convocatoria de un contingente de trabajadores extranjeros.
A estos efectos, establece que el Gobierno, teniendo en cuenta la situación
nacional de empleo, las propuestas que eleven las Comunidades Autónomas
y previa audiencia del Consejo Superior de Política de Inmigración y de
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, fijará
el número y las características de las ofertas de empleo que se ofrezcan
a trabajadores extranjeros que no se hallen ni sean residentes en España,
con indicación de sectores y actividades profesionales.

A su vez, el Reglamento de ejecución de la referida Ley Orgánica, apro-
bado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, desarrolla ampliamente
el contingente de trabajadores extranjeros en su artículo 65, contemplando
un proceso en el que cabe distinguir una fase previa para el análisis de
las necesidades del mercado de trabajo en el nivel provincial, por sectores
de actividad y ocupaciones en concordancia con la situación nacional de
empleo, y una segunda fase para la distribución del contingente en el
nivel provincial, así como la selección y contratación de los trabajadores
extranjeros en los países de origen.

La regulación del contingente de trabajadores extranjeros se articula
como un mecanismo idóneo para ordenar los flujos migratorios laborales,
porque permite la incorporación sistemática y gradual de los trabajadores
extranjeros que requiere nuestro mercado laboral, a través de un pro-
cedimiento específico en el que están presentes las notas de celeridad,
agilidad y eficacia.

En desarrollo de la fase previa del contingente, las Comisiones Eje-
cutivas Provinciales del INEM, con el fin de determinar el número de
trabajadores que se precisan por provincias y sectores de actividad, han
analizado las previsiones de puestos de trabajo que las organizaciones
empresariales han previsto que no podrían cubrirse en el mercado de
trabajo provincial, las consideraciones realizadas por las organizaciones
sindicales, el número de permisos de trabajo recientemente concedidos,
así como los que se encuentran aún en trámite y la situación del empleo
provincial, habiendo elevado a estos efectos una propuesta de contingente
provincial.

Estas propuestas, junto con los informes emitidos por las Comunidades
Autónomas y por otros Departamentos y organismos, han sido valoradas
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, teniendo en cuenta la
situación nacional de empleo y criterios de movilidad geográfica de los
trabajadores. La propuesta de determinación de contingente, con desglose
por provincias, sectores de actividad y ocupaciones, informada favora-
blemente por la Comisión Interministerial de Extranjería, ha sido sometida
a la consideración del Consejo Superior de Política de Inmigración y de
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas.

Según establece el Reglamento de ejecución de la citada Ley Orgánica,
aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, la distribución del
contingente se realizará siguiendo los criterios fijados por este Acuerdo,
con la colaboración de las Comisiones Ejecutivas Provinciales del INEM
y de aquellas organizaciones empresariales que cumplan las condiciones
que se establecen en el presente Acuerdo.

Por otra parte, también de acuerdo con lo previsto reglamentariamente,
se han introducido las particularidades necesarias para adaptar el pro-
cedimiento común de tramitación de permisos de trabajo y residencia
al contingente, al objeto de canalizar adecuadamente el flujo migratorio
desde los países en los que se producirá la contratación y posibilitar la
incorporación inmediata de los trabajadores al puesto de trabajo para
el que han sido contratados, al permitir desde su entrada legal en España
el inicio de la relación laboral y su afiliación y alta a la Seguridad Social.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos
Sociales, de Asuntos Exteriores, del Interior y de Administraciones Públi-
cas, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 de diciembre de
2001, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero. Contingente para el año 2002.—Se establece para el año
2002 un contingente de un número no superior a 32.079 ofertas de empleo
que puedan ser cubiertas durante ese período por trabajadores extranjeros
de régimen no comunitario, desglosado de la siguiente manera:

10.884 trabajadores para cubrir puestos de trabajo de carácter estable.
21.195 trabajadores para cubrir puestos de trabajo de carácter tem-

poral, según su procedimiento específico.

Dicho contingente se distribuye por provincias, sectores de actividad
y ocupaciones para los puestos de trabajo estables, y por provincias y
sectores de actividad para los puestos de trabajo de carácter temporal,
según se recoge en el anexo I.

Segundo. Solicitud de asignación de contingente.

1. Podrán solicitar la asignación de contingente provincial para tra-
bajadores estables las organizaciones empresariales que cumplan las
siguientes condiciones:

a) Estar legalmente constituidas y legitimadas para actuar en el ámbi-
to provincial.

b) Representar en el ámbito provincial a un 10 por 100 o más de
las empresas o trabajadores de alguno de los sectores recogidos en el
anexo I.

c) Contar con ofertas de empresas legalmente constituidas que se
comprometan a contratar a trabajadores extranjeros y que no canalicen
dichas ofertas a través de otras organizaciones.

2. Las organizaciones empresariales legitimadas podrán presentar
solicitud de asignación de contingente en las Áreas funcionales de Trabajo
y Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno en las Comunidades
Autónomas uniprovinciales o en las Dependencias Provinciales de Trabajo
y Asuntos Sociales de la Subdelegación del Gobierno, en el modelo recogido
en el anexo II, desde el día 15 de enero de 2002 hasta el día 15 de febrero
de 2002.

3. Finalizado el plazo sin que las organizaciones empresariales hubie-
ran presentado solicitud de asignación de contingente en una provincia
concreta, o sin que las solicitudes presentadas hubieran agotado el con-
tingente asignado, se comunicará dicho hecho por las Áreas o Dependencias
de Trabajo y Asuntos Sociales a la Dirección General de Ordenación de
las Migraciones, para que ésta, en su caso, proceda a redistribuir dicho
contingente entre las organizaciones empresariales de otras provincias,
previo informe del Servicio Público de Empleo.

Tercero. Distribución y asignación del contingente.

1. Las Áreas o Dependencias de Trabajo y Asuntos Sociales remitirán
las solicitudes de asignación de contingente presentadas por las organi-
zaciones empresariales a las Comisiones Ejecutivas Provinciales del INEM,
para su informe.

2. Las Comisiones Ejecutivas Provinciales del INEM propondrán los
criterios de reparto del contingente que consideren más adecuados, valo-
rando, en todo caso, la representatividad sectorial y provincial de la orga-
nización y el número de ofertas de sus empresas asociadas.

Las Comisiones Ejecutivas Provinciales del INEM, en aplicación de
tales criterios de valoración, emitirán informe sobre la asignación de con-
tingente a las organizaciones empresariales.

3. El Director de Área o Jefe de Dependencia de Trabajo y Asuntos
Sociales trasladará dicho informe junto con la propuesta de resolución
al Subdelegado del Gobierno o al Delegado del Gobierno en las Comu-
nidades Autónomas uniprovinciales para su resolución. En caso de que
la Resolución no agotara la totalidad del contingente asignado a la pro-
vincia, se procederá en la forma indicada en el punto 3 del apartado
segundo de este Acuerdo.

Cuarto. Ofertas genéricas de empleo.

1. A través del contingente que se establece para el año 2002, para
puestos de trabajo de carácter estable sólo se admitirán ofertas genéricas
de empleo. Las organizaciones empresariales de ámbito provincial, en nom-
bre de sus empresas asociadas, en tanto dispongan de contingente asignado,
deberán presentar ante el Área o Dependencia de Trabajo y Asuntos Socia-
les las ofertas de empleo genéricas para contratar a trabajadores extran-
jeros, agrupadas por ocupaciones. En la oferta deberá constar el número
de puestos de trabajo que se ofrecen, la descripción de los mismos, la
fecha de incorporación y el perfil de los candidatos, según modelo recogido
en el anexo III.

2. En el caso de que las organizaciones empresariales de ámbito pro-
vincial canalizaran las ofertas genéricas de sus empresas asociadas a través
de las federaciones de ámbito nacional, éstas presentarán las ofertas ante
la Dirección General de Ordenación de las Migraciones, quien llevará a
cabo la gestión de los trámites asignados a las Áreas o Dependencias de
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Trabajo y Asuntos Sociales en los epígrafes correspondientes y resolverá
sobre las mismas.

3. El plazo máximo para presentar las ofertas de empleo según el
contingente asignado a cada organización acabará el día 30 de septiembre
de 2002. Finalizado este plazo sin haberse agotado el contingente asignado
a la organización empresarial, se procederá a redistribuir el contingente
sobrante entre las organizaciones empresariales de la misma provincia.

Si reasignado el contingente entre las demás organizaciones empre-
sariales de esa provincia no se agotara éste, se comunicará a la Dirección
General de Ordenación de las Migraciones, para que ésta, en su caso,
proceda a redistribuir dicho contingente entre las organizaciones empre-
sariales de otras provincias, previo informe del Servicio Público de Empleo.

4. Las Áreas o Dependencias de Trabajo y Asuntos Sociales verificarán
que las condiciones fijadas en las ofertas no sean inferiores a las esta-
blecidas por la normativa vigente para la misma actividad, categoría y
localidad.

Asimismo, comprobarán que las empresas que presentan las ofertas
se encuentran inscritas en la Seguridad Social y al corriente en el pago
de las cotizaciones y en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

5. Las Áreas o Dependencias de Trabajo y Asuntos Sociales remitirán
a la Dirección General de Ordenación de las Migraciones, semanalmente,
las ofertas de empleo presentadas por las organizaciones empresariales
en el modelo anexo III.

6. La Dirección General de Ordenación de las Migraciones, a través
de la Dirección General de Asuntos Consulares y de Protección de los
Españoles en el Extranjero, comunicará la existencia de ofertas genéricas
de empleo y las características de mano de obra solicitada a la Embajada
de España en el país o países hacia los que se oriente la selección de
los trabajadores, a efectos de conocer la disponibilidad de trabajadores
de tales países, capacitados para el desempeño de la profesión o puestos
de trabajo solicitados por las empresas españolas. Estos países serán, pre-
ferentemente, aquellos con los que se hayan firmado Acuerdos sobre regu-
lación y ordenación de flujos migratorios.

7. Comprobada a través de la Embajada de España la disponibilidad
de mano de obra en los países correspondientes, la Dirección General
de Ordenación de las Migraciones remitirá las ofertas genéricas presen-
tadas en las Áreas o Dependencias al país y organismo que corresponda.

Quinto. Selección y documentación de los trabajadores.

1. El organismo responsable de la preselección de los trabajadores
comunicará a la Dirección General de Ordenación de las Migraciones la
fecha y el lugar dónde se llevará a cabo la selección de los trabajadores
y ésta dará traslado de esta información a las Áreas o Dependencias de
Trabajo y Asuntos Sociales.

2. El Área o Dependencia de Trabajo y de Asuntos Sociales requerirá
a la organización empresarial para que presente las solicitudes de permisos
de trabajo y contrato de trabajo por cuadruplicado y firmadas por el empre-
sario ofertante, según modelo recogido en el anexo IV.

Una vez registrada la solicitud y con el número de enlace de visado
asignado, devolverá tres ejemplares a la organización empresarial, en el
caso de que ésta o sus empresas asociadas deseen participar en la selección
de los trabajadores en el país de origen, al objeto de que sean firmados
por los trabajadores seleccionados y, en su momento, sean incorporados
a la documentación necesaria para tramitar la solicitud de visado.

Si las organizaciones empresariales o sus empresas asociadas no par-
ticiparan en la selección de los trabajadores, el Área o Dependencia de
Trabajo y Asuntos Sociales remitirá los contratos al organismo que deter-
mine la Dirección General de Ordenación de las Migraciones, al objeto
de que sean firmados por los trabajadores seleccionados.

3. La selección de los trabajadores se llevará a cabo por la Comisión
de selección prevista en el Acuerdo aplicable, o por la entidad encargada
de la selección que se determine en los países sin Acuerdo. En ambos
casos podrán participar las organizaciones empresariales, los empresarios
ofertantes o sus representantes.

Sexto. Visado.

1. Realizada la selección de los trabajadores, y a los efectos de la
solicitud de visado, el representante de la organización empresarial o de
la empresa, con la colaboración de la Comisión de selección o la entidad
encargada de la selección, recogerá la documentación que se prevé en
los artículos 12 y 13 del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social,
aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, y la presentará en
la Oficina Consular, junto con los contratos, de forma agrupada, y con
la antelación suficiente, teniendo en cuenta la fecha prevista del viaje
y el número de solicitudes.

En el caso de que las organizaciones empresariales no participen en
la selección, los trámites de recogida de documentación a efectos de visado
se realizarán por el organismo o entidad que se determine en cada país.

La solicitud de visado deberá realizarse en el plazo de dos meses,
desde la asignación del número de enlace de visado a cada contrato indi-
vidual.

La Oficina Consular, en la medida de lo posible, reservará horario
especial para atender por grupos homogéneos a los trabajadores selec-
cionados. Para efectuar la citación, podrá valerse de los órganos repre-
sentados en la Comisión de selección.

2. A los efectos del expediente de visado, tendrá valor de informe
laboral favorable la firma del contrato ante el organismo y en el momento
que se determine para cada país por parte de la Dirección General de
Asuntos Consulares y de Protección de los Españoles en el Extranjero
y la Dirección General de Ordenación de las Migraciones.

No obstante, en los casos en que la Oficina Consular así lo requiera,
el Área o Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales, o en su caso la
Dirección General de Ordenación de las Migraciones, procederá a emitir
informe laboral a la Dirección General de Asuntos Consulares y de Pro-
tección de los Españoles en el Extranjero en relación con dicha solicitud.

Séptimo. Permiso de trabajo y residencia.

1. La firma del contrato de trabajo en el país de origen, junto con
la concesión del visado, tendrá validez de autorización provisional para
trabajar, lo que permitirá la incorporación inmediata de los trabajadores
a las empresas y la afiliación y alta en la Seguridad Social.

2. Una vez los trabajadores extranjeros se hallen en España, las empre-
sas deberán presentar, a efectos de la concesión de los correspondientes
permisos de trabajo y residencia, la solicitud de permiso de trabajo y
contrato de trabajo firmado por ambas partes, junto con los documentos
a que se refieren los apartados 1.1.a), b) y d), y 1.2.a) del artículo 81
del Reglamento de ejecución de la citada Ley Orgánica aprobado por Real
Decreto 864/2001, de 20 de julio, concluyéndose la tramitación de los
expedientes de acuerdo con las normas generales de procedimiento.

Octavo. Supuestos particulares.

A) Actividades de temporada:

Las ofertas de empleo y permisos de trabajo en las actividades de
temporada se tramitarán de acuerdo con lo establecido en los artículos
78 y 89 del Reglamento de ejecución de la citada Ley Orgánica aprobado
por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio.

El número de trabajadores para cubrir puestos de trabajo de carácter
temporal, a que se refiere el apartado primero del presente Acuerdo, es
orientativo y deberá acomodarse a las necesidades de temporada o de
carácter coyuntural, que se analizarán de acuerdo con lo previsto en el
artículo 89 citado.

B) Actividad del servicio doméstico:

1. La gestión del contingente asignado al sector del servicio doméstico,
teniendo en cuenta la inexistencia de organizaciones de empleadores del
sector que puedan colaborar en la gestión, se llevará a cabo de la siguiente
manera:

1.1 Los Servicios Públicos de Empleo de las provincias donde se haya
aprobado contingente para este sector harán llegar a las Comisiones Eje-
cutivas Provinciales del INEM la propuesta de seleccionar a un número
determinado de trabajadores extranjeros para el servicio doméstico, asu-
miendo el compromiso de realizar un programa específico de interme-
diación laboral, una vez se hallen en nuestro país tales trabajadores. La
propuesta se presentará, según modelo recogido en el anexo V.

Las Comisiones Ejecutivas Provinciales del INEM informarán y remi-
tirán al Área o Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales la propuesta
para su posterior remisión a la Dirección General de Ordenación de las
Migraciones.

1.2 La Dirección General de Ordenación de las Migraciones actuará
de acuerdo con lo establecido en el punto 6 del apartado cuarto, y remitirá
al país y organismo que corresponda las propuestas enviadas por cada
provincia.

1.3 La selección de los trabajadores se llevará a cabo por la Comisión
de selección prevista en el Acuerdo aplicable o por la entidad encargada
de la selección que corresponda, quienes facilitarán al trabajador un docu-
mento que justifique su selección para acceder a una plaza del contingente
del año 2002 en la actividad del servicio doméstico, según modelo recogido
en el anexo VI.

1.4 Realizada la selección y a efectos de solicitud de visado, la Comi-
sión de selección o la entidad encargada de la selección colaborarán para
recoger la documentación que se prevé en los artículos 12 y 13 del Regla-
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mento de ejecución de la referida Ley Orgánica aprobado por Real Decreto
864/2001, de 20 de julio. A los trabajadores se les expedirá un visado
que documentará su permanencia en España durante tres meses y que
habilitará para el posterior permiso de residencia.

1.5 Una vez llegados a España los trabajadores, deberán inscribirse
como demandantes de empleo en el programa específico establecido por
los Servicios Públicos de Empleo a estos efectos, para que este servicio
público facilite el contacto con los distintos empleadores al objeto de que
se realice la selección definitiva y la contratación.

La firma del contrato de trabajo en el modelo recogido en el anexo
IV tendrá validez de autorización provisional para trabajar, lo que permitirá
la incorporación inmediata de los trabajadores a su nuevo empleo y la
afiliación y alta en la Seguridad Social.

1.6 Efectuada la contratación, a efectos de concesión del correspon-
diente permiso de trabajo y residencia, se presentará la solicitud de permiso
de trabajo y contrato de trabajo firmado por ambas partes, junto con los
documentos a que se refieren los apartados 1.1.a), b) y d), y 1.2.a) y d)
del artículo 81 del Reglamento de ejecución de la citada Ley Orgánica
aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, concluyéndose la
tramitación de los expedientes, de acuerdo con las normas generales de
procedimiento.

1.7 En el caso de que en una provincia determinada no se hubiera
realizado la contratación de algunos trabajadores, se comunicará esta cir-
cunstancia a la Dirección General de Ordenación de las Migraciones al
objeto de autorizar la contratación en provincias distintas a la inicialmente
prevista.

1.8 Finalizado el plazo de tres meses desde su entrada sin haberse
efectuado la contratación en esta actividad, el trabajador deberá retornar
a su país de origen.

Noveno. Concurrencia de procedimientos.

1. Las solicitudes de permiso de trabajo y contrato de trabajo en
los supuestos previstos en los artículos 71, 76, 77 y 79 del Reglamento
de ejecución de la citada Ley Orgánica aprobado por Real Decreto 864/2001,
de 20 de julio, serán tramitadas a través de sus procedimientos específicos,
sin computarse dentro del contingente aprobado.

2. Las ofertas que correspondan a necesidades reales de mano de
obra extranjera, que no puedan ser gestionadas a través del procedimiento
del contingente, por no pertenecer a sectores de actividad y ocupación
incluidos en el mismo, o porque se haya agotado el contingente establecido
para dicho sector u ocupación, o por no haberse asignado contingente
en la provincia, y que no puedan cubrirse por los Servicios Públicos de
Empleo por carecer de demandantes disponibles, se gestionarán a través
del procedimiento fijado en el presente Acuerdo, cuando se formule pro-
puesta a este respecto por los Servicios Públicos de Empleo, y sea aprobada
por la Dirección General de Ordenación de las Migraciones, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 70.1.1.3 del Reglamento de ejecución de
la citada Ley Orgánica.

Esta propuesta podrá realizarse también a favor de empresas que cuen-
ten con un mínimo de 100 trabajadores, pretendan contratar al menos

a 50 trabajadores extranjeros y hayan concluido con el INEM o algún
servicio público de empleo un acuerdo para facilitar la contratación y/o
la movilidad geográfica de trabajadores desempleados.

3. Las demás solicitudes de permiso de trabajo y residencia relativas
a ofertas de empleo que pueden cubrirse a través del contingente anual,
o a través del mecanismo regulado en el punto 2 de este apartado, se
tramitarán por este procedimiento en aplicación del artículo 65.11 del
Reglamento de ejecución de la citada Ley Orgánica aprobado por Real
Decreto 864/2001, de 20 de julio, y, por tanto, serán inadmitidas a trámite
si se formulan a través de un procedimiento distinto del regulado en el
presente Acuerdo.

4. Los trabajadores extranjeros seleccionados en el extranjero, auto-
rizados para desempeñar un puesto de trabajo, que hayan viajado a España
con su visado y perdiesen su empleo por causas a ellos no imputables,
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiese incurrir el empleador,
podrán solicitar un nuevo permiso de trabajo y residencia si cuentan con
una nueva oferta de empleo adecuada.

Décimo. Coordinación y seguimiento.

1. La Comisión Interministerial de Extranjería evaluará trimestral-
mente el desarrollo del procedimiento, así como la evolución de los factores
que mayor incidencia han tenido en la determinación del contingente para
2002, y la adecuada difusión del procedimiento. Asimismo, a la vista de
dicha evaluación, si la concesión de permisos de trabajo con cargo al pro-
cedimiento se agotara antes de la finalización de su plazo anual inicialmente
previsto, se adoptarán las medidas de adecuación relacionadas con el con-
tingente inicialmente aprobado, necesarias para garantizar que se cubran
las necesidades de mano de obra.

2. Al objeto de asegurar la necesaria coordinación y eficacia en el
desarrollo del procedimiento, se crean los grupos de trabajo siguientes:

Central: La Comisión Delegada de Flujos Migratorios, Promoción e Inte-
gración Social de inmigrantes y refugiados de la Comisión Interministerial
de Extranjería ejercerá todas aquellas funciones que se considere con-
veniente llevar a cabo para un correcto desarrollo del contingente, siendo
la encargada de coordinar el procedimiento a nivel nacional, unificar cri-
terios de actuación y establecer normas de funcionamiento.

Esta Comisión Delegada podrá convocar a las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas.

Provinciales: Las Comisiones Ejecutivas Provinciales del INEM, además
de las funciones atribuidas en este procedimiento, efectuarán el segui-
miento provincial de las actuaciones, e informarán de las conclusiones
de las reuniones celebradas a la Dirección General de Ordenación de las
Migraciones, con periodicidad mensual.

Undécimo. Ejecución y desarrollo.—Se autoriza a los Ministerios com-
petentes para que adopten las medidas necesarias para la ejecución del
presente Acuerdo, especialmente en lo que se refiere a facilitar la gestión
telemática de la evacuación de informes necesarios para tramitar los visa-
dos y los permisos de trabajo y residencia.
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